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Estudios: 2.º de Bachillerato y 2.º de Ciclo Formativo
de Grado Medio.

Años de nacimiento: 1985, 1984, 1983 y 1982.

Estudios: 1.º de Ciclo Formativo de Grado Superior.
Años de nacimiento: 1984, 1983, 1982 y 1981.

Estudios: 2.º de Ciclo Formativo de Grado Superior.
Años de nacimiento: 1983, 1982, 1981 y 1980.

RESOLUCION de 9 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se establece el procedimiento para la adjudi-
cación de destinos provisionales al personal docente
para el curso académico 2002-2003.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 5 de abril de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se adjudican puestos de trabajo
de libre designación, convocados por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
se adjudican los puestos de trabajo que a continuación se
indican, convocados por Resolución de la Viceconsejería de
fecha 15 de noviembre de 2001 (BOJA núm. 140, de 4
de diciembre de 2001), para los que se nombran a los/las
funcionarios/as que figuran en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo ante los órganos judiciales de este orden
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de abril de 2002.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS LIBRE DESIGNACION

Núm. de orden: 1.
DNI: 27.808.001-N.
Primer apellido: Serrano.
Segundo apellido: Latorre.
Nombre: José Luis.

Código Puesto de Trabajo: 6791310.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Algeciras.

Núm. de orden: 2.
DNI: 31.840.610-P.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Pajares.
Nombre: Germán.
Código Puesto de Trabajo: 6792610.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Chipiona.

Núm. de orden: 3.
DNI: 75.740.753-M.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Vélez.
Nombre: Juan Jesús.
Código Puesto de Trabajo: 6793610.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Jerez de la Frontera.

Núm. de orden: 4.
DNI: 31.825.773-Y.
Primer apellido: Bordallo.
Segundo apellido: Alvarez.
Nombre: María Lourdes.
Código Puesto de Trabajo: 6794710.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Medina Sidonia.
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Núm. de orden: 5.
DNI: 30.449.144-L.
Primer apellido: Ramírez.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Antonio.
Código Puesto de Trabajo: 6799710.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria Guadajoz/Campiña.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Baena.

Núm. de orden: 6.
DNI: 05.164.704-P.
Primer apellido: Jurado.
Segundo apellido: Guadix.
Nombre: María Araceli.
Código Puesto de Trabajo: 6800410.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria Los Pedroches II.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Hinojosa del Duque.

Núm. de orden: 7.
DNI: 52.360.325-C.
Primer apellido: Díaz.
Segundo apellido: Morales.
Nombre: Emilio.
Código Puesto de Trabajo: 6799210.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria Subbética.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Lucena.

Núm. de orden: 8.
DNI: 30.482.097-J.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Prieto.
Nombre: Jesús.
Código Puesto de Trabajo: 6802010.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria Campiña Sur.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Montilla.

Núm. de orden: 9.
DNI: 34.020.433-Y.
Primer apellido: Ruiz.
Segundo apellido: Bocanegra.
Nombre: Manuel Martín.
Código Puesto de Trabajo: 6804310.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria Alto Guadalquivir.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Montoro.

Núm. de orden: 10.
DNI: 30.141.007-J.
Primer apellido: Molera.
Segundo apellido: Aparicio.
Nombre: Manuel.
Código Puesto de Trabajo: 6803510.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria Valle del Guadiato.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Peñarroya-Pueblonuevo.

Núm. de orden: 11.
DNI: 28.219.839-N.
Primer apellido: Jiménez.
Segundo apellido: Zurrera.
Nombre: José.
Código Puesto de Trabajo: 6802910.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria Vega del Guadalquivir.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Posadas.

Núm. de orden: 12.
Desierto.
Código Puesto de Trabajo: 6805310.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria Los Pedroches I.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Pozoblanco.

Núm. de orden: 13.
DNI: 29.727.566-C.
Primer apellido: Regidor.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: Joaquín.
Código Puesto de Trabajo: 6655210.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria Entorno Doñana.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Huelva.
Localidad: Almonte.

Núm. de orden: 14.
DNI: 29.682.652-W.
Primer apellido: Bonaño.
Segundo apellido: Gómez.
Nombre: José.
Código Puesto de Trabajo: 6655910.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Huelva.
Localidad: Aracena.

Núm. de orden: 15.
DNI: 29.747.926-W.
Primer apellido: Domínguez.
Segundo apellido: Romero.
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Nombre: Francisco José.
Código Puesto de Trabajo: 6656510.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Huelva.
Localidad: Cartaya.

Núm. de orden: 16.
DNI: 27.704.413-Q.
Primer apellido: Delgado.
Segundo apellido: García.
Nombre: Antonio.
Código Puesto de Trabajo: 6657110.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Huelva.
Localidad: Cortegana.

Núm. de orden: 17.
DNI: 75.307.894-Y.
Primer apellido: Cera.
Segundo apellido: Corzo.
Nombre: Fernando.
Código Puesto de Trabajo: 6657710.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Huelva.
Localidad: La Palma del Condado.

Núm. de orden: 18.
DNI: 80.039.100-C.
Primer apellido: Alvarez.
Segundo apellido: Alvarez.
Nombre: Miguel Angel.
Código Puesto de Trabajo: 6658510.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Huelva.
Localidad: Puebla de Guzmán.

Núm. de orden: 19.
DNI: 29.373.606-F.
Primer apellido: Ñudi.
Segundo apellido: Sánchez-Arjona.
Nombre: Cayetano.
Código Puesto de Trabajo: 6659110.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Huelva.
Localidad: Valverde del Camino.

Núm. de orden: 20.
Desierto.
Código Puesto de Trabajo: 6817410.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria.

Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Jaén.
Localidad: Alcalá la Real.

Núm. de orden: 21.
DNI: 25.924.268-W.
Primer apellido: Chamorro.
Segundo apellido: Colmenero.
Nombre: Antonio.
Código Puesto de Trabajo: 6818010.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Jaén.
Localidad: Andújar.

Núm. de orden: 22.
DNI: 00.359.262-W.
Primer apellido: Benavides.
Segundo apellido: Cano.
Nombre: Luis Ramón de.
Código Puesto de Trabajo: 6821410.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Jaén.
Localidad: Jaén.

Núm. de orden: 23.
DNI: 50.659.237.
Primer apellido: Pajarón.
Segundo apellido: Sotomayor.
Nombre: Manuel.
Código Puesto de Trabajo: 6818910.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Jaén.
Localidad: Beas de Segura.

Núm. de orden: 24.
DNI: 30.064.187-J.
Primer apellido: Girón.
Segundo apellido: Borrero.
Nombre: Juan Antonio.
Código Puesto de Trabajo: 6814710.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Jaén.
Localidad: Linares.

Núm. de orden: 25.
DNI: 26.434.249-G.
Primer apellido: Cano.
Segundo apellido: Expósito.
Nombre: Tomás.
Código Puesto de Trabajo: 6813710.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.



BOJA núm. 49Página núm. 6.676 Sevilla, 27 de abril 2002

Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Jaén.
Localidad: Ubeda.

Núm. de orden: 26.
DNI: 30.460.560-G.
Primer apellido: Rivas.
Segundo apellido: Cosano.
Nombre: Diego.
Código Puesto de Trabajo: 7037610.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Málaga.
Localidad: Antequera.

Núm. de orden: 27.
DNI: 26.170.742-P.
Primer apellido: Nofuentes.
Segundo apellido: Cabrera.
Nombre: Pedro.
Código Puesto de Trabajo: 7038510.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Málaga.
Localidad: Cártama.

Núm. de orden: 28.
DNI: 24.915.566-B.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Faraco.
Nombre: José.
Código Puesto de Trabajo: 7039910.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Málaga.
Localidad: Estepona.

Núm. de orden: 29.
DNI: 24.979.312-R.
Primer apellido: Martín.
Segundo apellido: Ruiz.
Nombre: Alberto.
Código Puesto de Trabajo: 7040610.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

Núm. de orden: 30.
DNI: 52.352.073-W.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Roldán.
Nombre: Juan Luis.
Código Puesto de Trabajo: 7041510.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.

Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Málaga.
Localidad: Ronda.

Núm. de orden: 31.
DNI: 06.495.718-N.
Primer apellido: Sáez.
Segundo apellido: Illobre.
Nombre: Fausto.
Código Puesto de Trabajo: 7042310.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Málaga.
Localidad: Vélez-Málaga.

Núm. de orden: 32.
DNI: 28.874.833-N.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Pérez.
Nombre: Francisco Manuel.
Código Puesto de Trabajo: 6642610.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria La Vega de Sevilla.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Cantillana.

Núm. de orden: 33.
DNI: 24.047.970-K.
Primer apellido: Villen.
Segundo apellido: Martín.
Nombre: Juan Manuel.
Código Puesto de Trabajo: 6643310.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria Los Alcores.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Carmona.

Núm. de orden: 34.
DNI: 28.269.323-T.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Navarro.
Nombre: Manuel.
Código Puesto de Trabajo: 6644110.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria Sierra Norte.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Cazalla de la Sierra.

Núm. de orden: 35.
DNI: 27.787.787-S.
Primer apellido: Aguilar.
Segundo apellido: Morales.
Nombre: Joaquín.
Código Puesto de Trabajo: 6644810.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria La Campiña.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
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Provincia: Sevilla.
Localidad: Ecija.

Núm. de orden: 36.
DNI: 28.396.026-L.
Primer apellido: Romero.
Segundo apellido: Bueno.
Nombre: José Manuel.
Código Puesto de Trabajo: 6645610.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria Las Marismas.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Lebrija.

Núm. de orden: 37.
DNI: 28.203.015-R.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Baco.
Nombre: José Manuel.
Código Puesto de Trabajo: 6640710.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria Serranía Sudoeste.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Marchena.

Núm. de orden: 38.
DNI: 29.389.965-J.
Primer apellido: Jiménez.
Segundo apellido: Pinzón.
Nombre: Antonio.
Código Puesto de Trabajo: 6646510.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria Campiña Sierra Sur.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Osuna.

Núm. de orden: 39.
DNI: 51.322.494-H.
Primer apellido: Padro.
Segundo apellido: Simarro.
Nombre: Juan María.
Código Puesto de Trabajo: 6639810.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria Poniente de Sevilla.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sanlúcar la Mayor.

Núm. de orden: 40.
DNI: 30.491.735-Z.
Primer apellido: Osuna.
Segundo apellido: Del Moral.
Nombre: Juan Jesús.
Código Puesto de Trabajo: 6639010.
Puesto trabajo adjudicado: Director Oficina Comarcal

Agraria Bajo Guadalquivir.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Utrera.

Núm. de orden: 41.
DNI: 31.616.073-C.
Primer apellido: Marín.
Segundo apellido: Estévez.
Nombre: Eloy.
Código Puesto de Trabajo: 6788610.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. Ayudas.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.

RESOLUCION de 5 de abril de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se adjudican puestos de trabajo
de libre designación, convocados por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
se adjudican los puestos de trabajo que a continuación se
indican, convocados por Resolución de la Viceconsejería, de
fecha 19 de noviembre de 2001 (BOJA núm. 146, de
20.12.2001), para los que se nombran a los/las funciona-
rios/as que figuran en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del citado Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 5 de abril de 2002.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS LIBRE DESIGNACION

Núm. de orden: 1.
DNI: 02.506.417-S.
Primer apellido: De la Cruz.
Segundo apellido: Ríos.
Nombre: Javier.
Código Puesto de Trabajo: 6721410.
Puesto Trabajo adjudicado: Sv. Modernización y Explo-

taciones.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Dirección General de Regadíos y Estruc-

turas.
Centro destino: Dirección General de Regadíos y Estruc-

turas.
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Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de orden: 2.
DNI: 26.458.738-K.
Primer apellido: Foronda.
Segundo apellido: López.
Nombre: Manuel.
Código Puesto de Trabajo: 6819710.
Puesto Trabajo adjudicado: Director de O.C.A.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro Directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Jaén.
Localidad: Cazorla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña
María Enriqueta Cortés de los Ríos Profesora Titular
de Escuela Universitaria en el Area de Conocimiento
de Filología Inglesa.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la
Comisión que resolvió el concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Almería de fecha 30 de enero de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de febrero de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Escuela Universitaria a la aspirante que se relaciona a
continuación:

Doña María Enriqueta Cortés de los Ríos del Area de Cono-
cimiento: Filología Inglesa. Departamento: Filología Inglesa y
Alemana.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgá-
nica 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y
el 60 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 1 de abril de 2002.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María del Mar Bernal Pérez Pro-
fesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición
t rans i to r ia oc tava, apar tado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
24 de diciembre), y de acuerdo con lo que establecen la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña María
del Mar Bernal Pérez Profesora Titular de Universidad de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Dibujo», adscrita
al Departamento de Dibujo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de marzo de 2002.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don José Manuel Panea Márquez Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición
t rans i to r ia oc tava, apar tado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
24 de diciembre), y de acuerdo con lo que establecen la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don José
Manuel Panea Márquez Profesor Titular de Universidad de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Filosofía
Moral», adscrita al Departamento de Metafísica y Corrientes
Actuales de la Filosofía, Etica y Filosofía Política.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
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de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de marzo de 2002.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don José María Castel Genís Catedrático
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición
t rans i to r ia oc tava, apar tado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
24 de diciembre), y de acuerdo con lo que establecen la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don José María
Castel Genís Catedrático de Escuela Universitaria de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Producción Animal»,
adscrita al Departamento de Ciencias Agroforestales.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de marzo de 2002.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2002, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se resuelve la convocatoria de 23 de noviembre de
2001, por la que se convocan puestos de trabajo por
el sistema de libre designación.

Por Resolución de la Universidad Pablo de Olavide, de
Sevilla de fecha 23 de noviembre de 2001, se convocó para
su provisión por el sistema de libre designación varios puestos
de trabajo en esta Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de
28 de julio, y el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración General del Estado y de Pro-

visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, aprobado
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Vista la Resolución de fecha 21 de enero de 2002, por
la que se procede a la corrección de errores en la Resolución
de fecha 23 de noviembre de 2001, por la que se establecen
diversas comisiones de servicio, donde se modifica el Area
de Alumnos por Area de Estudiantes y el Area de Gestión
de Expedientes Académicos por Area de Gestión Académica.

Visto el informe emitido por el Gerente de la Universidad.
Acreditada la observancia del procedimiento debido, así

como el cumplimiento por parte de los candidatos elegidos
de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Este Rectorado, en el ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas, ha resuelto adjudicar los puestos a los siguien-
tes funcionarios:

1. Puesto de trabajo: Directora del Area de Recursos
Humanos.

Funcionaria propuesta: M.ª Dolores Muñoz Gómez.
NRP: 3047920402.

2. Puesto de trabajo: Directora del Area de Estudiantes.
Funcionaria propuesta: María Rodríguez Martínez.
NRP: 2885052802.

3. Puesto de trabajo: Director del Area de Gestión
Académica.

Funcionario propuesto: Martín Delgado Galván.
NRP: 2865511235.

4. Puesto de trabajo: Jefa de la Unidad de Contratación
y Patrimonio.

Funcionaria propuesta: Rosa Gómez Fernández.
NRP: 0695992357.

La toma de posesión se realizará conforme a lo establecido
en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995 antes citado.

Contra esta Resolución, podrá interponerse por los inte-
resados recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de confor-
midad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE
de 14 de julio), sin perjuicio de que alternativamente se pueda
presentar recurso de reposición contra esta Resolución, en
el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en
cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente citado, en tanto recaíga resolución
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
la Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE de 14 de enero).

Sevilla, 15 de marzo de 2002.- La Rectora, Rosario
Valpuesta Fernández.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 2 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación Provincial,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, y en uso de la facultad otorgada a esta Consejería
por el Decreto 6/2000, de 16 de mayo, en virtud de las com-
petencias delegadas en esta Delegación Provincial por la Orden
de 10 de noviembre de 2000,

D I S P 0 N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo I-A, puestos de estructura, y I-B, puestos base, de la
presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial, que se relacionan en
los Anexos I-A y I-B, y con los requisitos que para cada puesto
se especifican, de conformidad con lo establecido en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y Especialidades de
la Administración General de la Junta de Andalucía que se
encuentren en situación de servicio activo, o en cualquiera
de las situaciones administrativas declaradas por los órganos
competentes de la Junta de Andalucía, y que reúnan los requi-
sitos mínimos establecidos en la RPT, a la fecha de terminación
del plazo de presentación de solicitudes, con las siguientes
excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Estos funcionarios sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella dependien-
tes, con la excepción prevista en la letra i) del presente
apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna, o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la Resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado

aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS), respec-
tivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Consejería.
De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo y si resulta
cubierto el puesto de trabajo que ocupan provisionalmente,
se les adscribirá por la Viceconsejería a un puesto de trabajo
correspondiente a su grupo de pertenencia y para el que reúnan
los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.
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Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Resolución, y con
las reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico, 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que, en ningún caso, la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general,
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación del baremo
general se incrementará, a partir de tres años completos de
servicios, a razón de 0,25 puntos por cada año, hasta un
máximo de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo; en el caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su Grupo en las áreas funcional o relacional corres-
pondientes.

2. Los diez años se computarán a la fecha de la finalización
del plazo establecido para la presentación de solicitudes de
esta convocatoria, y de los mismos se excluirá el tiempo exigido
como experiencia previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados
2.1 y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún caso,
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad como funcionario de carrera se valorará
por años completos de servicios o fracciones superiores a seis
meses No se computarán los servicios prestados simultánea-
mente con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. Asimismo,
serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos
de Formación continua, por las organizaciones sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior,
y, por tanto, valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
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la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que,
en ningún caso, pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de Organización, Inspección y Calidad de los
Servicios de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación,
en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, no será
necesario que el funcionario señale en la acreditación del pues-
to desempeñado a efectos de valoración del trabajo desarro-
llado el área o áreas correspondientes, aplicándose la citada
adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

6. Cursos de formación especializada.
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la RPT, sean convocados a concurso.
Las condiciones de equivalencia serán las que figuren en el
certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto Anda-
luz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado primero no podrán ser valorados como

méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate, se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última Oferta de Empleo Público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas al titular de la Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública, debiendo pre-
sentarse preferentemente en el Registro de esta Delegación
Provincial, sito en calle Alcalde Muñoz, 15-17, Almería, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquéllos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y enumerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
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a esta petición condicional deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna minusvalía podrán instar en

la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o
puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración podrá
recabar del interesado, incluso en entrevista personal, la infor-
mación que estime necesaria en orden a la adaptación soli-
citada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración Laboral, Sanitaria o Asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las organizaciones sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía. El número de representantes
de las organizaciones sindicales no podrá ser igual o superior
al de los miembros designados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo, deberán poseer grado per-
sonal o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de
los convocados.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación de la lista provisional de destinos adju-
dicados en esta Delegación Provincial.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar, si lo
desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar
la valoración efectuada al mismo.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expediente solicitadas, la Comisión de
Valoración propondrá a la autoridad convocante el nombra-
miento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La Resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La Resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, información del Registro
General de Personal respecto a la toma de posesión de fun-
cionarios solicitantes que hayan participado en otros concur-
sos, con objeto de evitar que se queden puestos de trabajo
vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar por escrito a esta Delegación Provincial
y a la Dirección General de la Función Pública de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el término de tres
días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente ante el órgano ante el cual se
tomará posesión mediante la presentación del certificado de
empadronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la Resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la Resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de Justicia
y Administración Pública podrá conceder una prórroga de
incorporación hasta un máximo de 20 días hábiles si el destino
implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado
por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos, una vez trans-
currido el primer año.

Almería, 2 de abril de 2002.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará acabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su Grupo
en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará esta
última.

b) Al amparo del artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses,
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al Grupo o Grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o

ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS
DE TRABAJO DE NIVEL BASICO APLICABLE A LOS
PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada Grupo o Cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación.
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a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidenta: Doña M.ª del Carmen Pareja Serrano.
Presidente suplente: Don Juan Manuel Pérez Company.
Vocales:

Don Antonio López Jiménez.
Doña M.ª Angeles Rabadán Martínez.
Don Rafael Pinazo Gómez (CSI-CSIF)*.

Vocales suplentes:

Doña Nieves Infante Márquez.
Doña María del Mar Rodríguez Gómez.
Don Joaquín Martos Gamiz (CSI-CSIF).

Vocal Secretario: Don Pablo Viciana Martínez-Lage.
Vocal Secretario suplente: Don Luis Castañeda Fábrega.

* FSP-UGT y CC.OO. no designan representante.

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448 del
BOJA núm. 41, de 9.4.2002

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 1 de abril de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 3 de
octubre de 2000, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
núm. 124, de 28 de octubre), anuncia la provisión de puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, se presentarán dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañado «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicatarios serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativo. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992).

Sevilla, 1 de abril de 2002.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro Directivo y localidad: Delegación Provincial de
Málaga.

Centro de destino: Delegación Provincial de Málaga.
Código P.T.: 509810.
Denominación del puesto: Secretario/a.
Ads.: F.
Gr.: D.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 16.
C. específico: 5.943,60 E.
Cuerpo: P-D-10.
Exp.: 1 año.
Titulación:


